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Se publica todos los dias, escepto los Lunes
SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes .CircularesA 
Reglamentos autorizados por los Exep os. Sres. MÍriíslrós 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.^ ,

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen Jencia de la Admi- 
nistracion Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

i. Uíleyes,y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
¡galorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
íficialniénte’ea ella, y desde cuatro dias después para los 

tdemás pueblo.^,de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iS$T.',
fe Lisley^, órdenes y anuncios qne se manden publicari 

oficieíles, su han de remitir por todas las 
lulonuadesai Gobernador respectivo, por c lyo conductor' 
í?P^ , A^l®^ ^áítorei de los mencionados peródiieos.; 
Meiordenes de 3 de kbrily 9 de Agosto de 1839.7 '

?®’’á^ ^®^ áistnlo. Gobernado? mlíUa?, Sr.'ftégentV cle-^ U« 
Audiencia, Sr. Rector,de la Universid^ad/ Jueces de DÍir 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de ’ 
la provincia. - .

ib Ordenes y disposiciones de los Sres. AdM^W 
Contador y Tesore^ de Hacienda pública, Administrador. 
'.® fr^Pjedadés y Derechos del Estado¡ y demás dêpéndèn-' 
0*38 deJa Administración económica p'rqvipcial. . q 4

* Los anuncies otlpiales , sea cual fuere la Autoridad i 
Corporación de quien procedan. , -

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL DE LAGACETA.

PRE.MÓg.VGíA DBL CONSEJO DE MINISTROS

•—. i^afB<B*--------

8íM. la EBina nuestra Señora 
(Q. 'D. Q.) y su augusta Real 
Emilia se hallan en el Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
®R su lihportante salud.

Madrid 8 úe Noviembre de 1865.

Í^dceta del día 1.® de d^oviemire 
de 1865.> 

fifecdon general de Rentas estancadas. 
Condiciohes bajo las cuales la Ha- 

cienda pública contrata la adqui
sición de 61.000 resmas de papel 
floreton que las Fábricas de Ta- 

. bacos del remo necesitan para en
volver los atados de cigarros qúe 
elaboren desde 1.® de Enero de 
1866 hasta 30 .de Junio de 1868. 
Además del número de resmas 
expresado se contrata tambien 
hasta un máximun de otras20,000 
de que se hará uso si las necesí - 
dades de las Fábricas lo exigen.

1 .* El papel debe ser elaborado 
en las Fábricas del Reino, con ex
clusion del llamado continuo: cada 
resma contendrá 500 pliegos útiles, 
con peso limpio de cuatro kilógra- 
mos, y las dimensiones de cada 
pliego serán de 533 milímetros i 

de ancho por 373 de alto, conforme ,, 
en un todo á la muestra que estará 
de manifiesto en esta oficina gene- i 
ral desde el dia en que se anuúcie 
la subasta hasta el señalado para 
celebraría.

2 .* Con objeto de facilitar elre- | 
conocimiento y distribución del pa
pel en los ¡establecimientos á cuyo 
uso se destina, deberá entregar eb 
contratista todas las resmas que Se 
contratan divididas'en manos de 50 
pliegos, bien'«ea por medio de una?, 
tira de papel ó con un hilo que im
pida confundirías.

Las 61,000 resmas de papel flore- ' 
ton que el rematante debe ¡falicitar 
en todo el tiempo d'e la duración deb 
contrito las entregará en las fábri- 

caís de Tabacos en la siguiente pro-- 
porciOn. ü ; ' z 

; Número, 
FÁBÉÍCAS. de. .

---- r-—;-- —--- T—:——;— .. —^-- ÍL4L

EnM9^i4.. . 
Valencia. . 
Alicante. . 
Cádiz. . . 
Sévílta.. . 
Gijón  . 
^E^ntander.. 
Coruña.. .

Total..

SÍÓÜO 
¿7;W 
5. .TO 
4-504). 
7.700

;8r.l)09-

4.‘ El contratista hará efectivas 
las entregas dpi papo!, de que ha
blan las condiciones anteriores/ fa
cilitando á cada fábrica eL.que le 
corresponda, sin prévio pedi^^i-ear 
Ías épocas y cantidades siguientes.

PÀBRICAS.

Meante..,

ia

.er.

^S IINTREG-AS

2.* SEMESTRE DEL AÑO. ECONÓMICO 
DE 1865.-1866.

AÑO ECONÓMICO DE 18i)6. —1867. ANO ECONÓMICO DE 1867.—1868.'

Eh 1.0 
de 

Julio.

En 1.® 
de 

Noviem.

En 1.® 
dé 

Marzo.

Total 
número 

de resmas.

En 1.! 
de 

Julio.

En 1.® 
de 

Noviem.

-En 1.® 
de

Ma¡r2ó.

Totáb 
número 

de resmas.

En 1.®

de Enero.

En !.•

de Mayo.

Total 
número 

de resmas.

860 440 1.300 900 900 900 2.700 900 900 900, 2.700

1.700 800 2.500 1.800 1.800 1.800 5.400 T.8Ô0 1.800 í 1.800 5.400

1.500 800 2.300 1.600 1.600 1.600 4.800 1.600 . 1.600 , 1.600, 4.80Q :

400 200 600 500 500 500 1.500 . 500 500 500 1.500

1.000 500 1.500 1.000 1.000 1.000 3.00Ó - 1.000 1.000 1.000 3.000

700 300 1.000 800 800 800 2.400 800 800 800 2.400

600 300 900 600 600 600 1.800 600 600 ¿00 1.800

1.100 600 1.700 1.000 1.000 1.000 3.000 1.000 1.000 I 1.000 3.000

7.860 3.940 11.800 8.200 8.200 8.200 24.600 8.200 8.200 8.200 , 24.600 ■
>-5 11 uiMcurn
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precio á que se compre el papel 
mientras se formaliza nuevo contra
to, como tambien la diferencia que 
resulte entre el precio de su remate 
y el de la nueva subasta durante el 
tiempo á que se extienda su com
promiso, aplicando á cubrir estas 
responsabilidades la fianza y los 
bienes necesarios que se embarga
rán al contratista, segunlo preveni
do en el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

13. Cuando por alguna de las 
causas previstas en las condiciones 
anteriores se hiciesen compras por 
cuenta del rematante á menor pre
cio que el del contrato, no tendrá 
derecho á reclamar que se le abone 
cantidad alguna por este concepto.

14. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios, ni próroga del contrato, 
cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

15. En todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento 
de este contrato se someterá el con
tratista á lo que S'. resuelva por ;a 
via contencioso-administrativu siem
pre que no estuviere conforme con 
las disposiciones administrativas que 
se acordaren.

16. El interesado á cuyo favor 
quede este servicio otorgará la 
correspondiente escritura pública 
dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se lenotifique la aprobación 
del remate, siendo de su cuenta 
satisfacer los gastos de copias y de
más que se originen. Si dejare de 
cumplir los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que señala, quedará 
rescindido el contrato, obligándose
le al pago de la différencia que ha
ya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo, que 
habrá de ceiebrarse bajo iguales 
condiciones que el anterior, siendo 
tambien de su cuenta satisfacer al 
Estado los perjuicios que sufra por 
la demora del servicio, quedando 
retenida la garantía de la subasta 
para cubrir estas responsabilidades; 
y sino fuese bastante dicha garantía, 
le serán secuestrados los bienes nece
sarios al efecto, haciéndose el ser 
vicio por Administración, en per
juicio tambien del primer rematan
te, si en el segundo remate no se 
presentase proposición admisible; 
todo con arreglo á lo prescrito en 
el art, 5.” del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

17. Elimportedelas resmas que 
entregue el contratista le será satis
fecho por la Caja central del Tesoro 
público dentro del mes siguiente al 
en que se efectúen las entregas, 
prévia su liquidación por las Con
tadurías de dichos establecimientos^ 
comprendiéndose oportunamente la

5/ Aaemás de las resmas de que 
trata la condición 3?, el contratista 
se obliga á facilitar á cada Fábrica 
por cuenta del máximun de 20,000 
que sobre aquellas se contratan, las 
cantidades que la Dirección gene
ral designe y le reclame con 15 dias 
de anticipación .

6 .“ Todos los gastos y derechos 
establecidos ó que en lo sucesivo se 
establecieren sobre el articulo que 
se contrata serán de cuenta del re
matante,
,7.* Ál presentar el contratista 

en cada Fábrica las resmas de pa
pel que debe entregar, se procede
rá á su reconocimiento por el Ad
ministrador Jefe en union del Con
tador y del Inspector de labores; y 
una vez admitidas las que reúnan 
todos los requisitos estipulados, que
dará el contratista libre de respon
sabilidad respecto de las que se le 
hubieren admitido.

8 .* El contratista en el acto de 
concluirse el reconocimiento extrae," 
rá las resmas que se declaren inad
misibles y presentará otras en equi
valencia que reúnan las condicio
nes del contrato en el término de 
tercero dia.

9 .® Todas las tablas, cuerdas y 
arpilleras, ó cualquier otro enfarde 
de los tercios de papel que entregue 
el rematante quedarán en las Fá- 
bricas á beneficio de la Hacienda.

* 10. Si dentro del plazo que fijan 
las condiciones 4.* y 5.* no entre 
gáse el contratista el número de 
resmas que corresponda, á cada es
tablecimiento, el Jefe de la Fábrica 
en que ocurra la omisión dispondrá 
la compra de las que falten para el 
completo del pedido, interviniendo 
estas compras el contador del esta
blecimiento y el contratista ó sure- 
presentante, en virtud de aviso que 
al efecto deberá dársele, por si qui
siere presenciarías; pero ya renun
cie 4 haga uso de esta faéhiltad, que
dará obligado á satisfacer el aumen
to de precio que resulte en el ser
vicio y los gastos que puedan ocurrir.

11. Para hacer efectiva dicha 
responsabilidad se requerirá al con
tratista al pago de las diferencias 
de precio que resulten en las com
pras, cuyas diferencias ha de sa
tisfacer en el término de 15 dias; y 
si no lo verificase se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, que 
deberá reponer en el término de 
otros iridias, procediéndose en otro 
caso contra él administrativamente 
por la vía de apremio, conforme lo 
dispone el art. 11 de la ley de Con
tabilidad.

12. Si por cualquier motivo el 
contratista abandonase el servicio, 
se hará por cuenta del mismo en la 
forma que expresan las dos condi
ciones anteriores, y se procederá á 
celebrar nueva subasta, quedando 
pblígado á satisfacer el aumento de 

cantidad necesaria en las distribu
ciones mensuales de fondos. La® 
espresadas Contadurías expedirán á 
favor del contratista certificación 
valorada de cada entrega, y remi
tirán duplicado de estos documen
tos á la Dirección general de Con
tabilidad.

18, Aprobado que sea el remate, 
el contratista afianzará su cumpli
miento con 3,000 escudos en metá
lico ó sus equivalen res á ¡os tipos 
establecidos en la clase de valores » 
admisibles para este objeto, cuyo 
ingreso efectuará en la Caja general 
de Depósitos en los ocho dias si
guientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate, y además 
5,200 resmas de papel fioreton que 
reuna las condiciones estipuladas 
en este pliego, entregándolas á las 
Fábricas dentro del plazo improro" 
gable de un mes, á contar desde la 
fecha en que se le notifique dicha 
aprobación, sujetándoseá lasiguien- ; 
te distribución: í 

Número 
de 1 

resmas. 

Madrid.. 600 \

Valencia, .... 1.100 
Alicante..................... 1 999 
Cádiz,. . . , . ........ 300 
Sevilla.. ...... .......’.. . 700 
Gijón............. •.. •........ 500 
Santander. .... ...... ,.. . 400
Coruña....................... 000

Total.. . -, . 5.200

19. Cada Fábrica aplicará á 
cubrir el importe de las últimas 
consignaciones que deba satisía- 
cer el contratista las resmas que 
reciba en concepto de fianza si al 
llegar dicha época no resulta res
ponsabilidad alguna contra el mis
mo, y se le devolverá la cantidad 
que constituye su fianza en metálico, 
prévíos los certificados de solvencia 
que deberán expedir lás Fábricas al 
finalizar el contrato.

20. La subasta se verificará el 
dia 13 de Diciembre del corriente 

' año, á las dos de su tarde, en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas. Presidirá el acto el Direc
tor general, asociado del segundo 
Jefe de la expresada Dirección y 
de uno de los Coasésores tle la 
Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Ecri- 
bano mayor del Juzgado esj’ecial 
de Hacienda de esta provincia.

21. El contrato se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, in
sertándose para conocimiento de to
dos los oportunos anuncios con 30 
dias de anticipación en la «Gaceta 
y Boletines oficialos» de las provin
cias, en el Diario oficial de Avisos^» 
ypor medio de edictos que se fijgj- 
rán en los sitios de costumbre.. j

22. En el expresado día 13^ ^^ 
Dicie mbre próximo, desde la unay ¿, 
media á las dos de la tarde, se reci- 
birán por el Director general ante
las personas que constituyen laJi> ^.^ 
ta do subasta los pliegos cerrados! ¿f 
que presenten los licitadores, enq^^ 
cuyo sobre se expresarán el uombre) jp^ 
del que suscribe la proposición,wl g, 
merándose dichos plmgos por elórd 
den con que fueron entregados,! __ 
Para que el pliego pueda admitirsii
ha de presentar préviamente cadí| 
licitador carta de pago de la Cáji| 
de Depósitos que acredite haber en-; 
fregado en la misma la cantidaddíj 
3.000 escudos en metálico ó ss 
equivalente en papel de lag.-clasej ^ 
admisibles para este obietp álostr ’^‘■ 
pos que se hallan establecidos, de
volviendo estos documentos á te 
interesados al terminar la subaste- 
excepto el que correspond,a aire- 
matante, que se reservará hasta que 
afiance el cumplimiento de su coni' 
promise. Además deberá,presente 
poder en forma legal el quejicito 
á nombre'de otro, y el r.^iátantí 
quedará sujeto á todas las condicte Li 
nes de este pliego sin réservai: 
ninguna especie, entendiéndoseqw; 
renuncia todos los fueros ó privite 
gios que puedan favorecerle p® 1 
los efectos del contrato. Los licite^ 
dores han de expresar sus prop® 
cienes en escudos y milésimas ii > 
escudo por letra y de ningún inoit
en guarismo.

23. Seguidamente se procedes) 
á la apertura dolos pliegos qneceJ' 
tengan las proposiciones de los te 
tadores por órden de su numeracte 
y se leerán en alta voz, tomanii 
nota de su contenido el actuarios- 
la subasta.

24. El precio máximo á que- 
Hacienda ha de pagar cada res® 
del papel que se contrata, y qu®^! 
de servir de tipo para la subasta? 
designará el Exorno. Sr. MÍD'‘^' 
de Hacienda, en pliego cerrado<1^ 
remitirq à la Direccien general‘s 
Rentas Estancadas, cuyo 
abrirá publicándose su cónten' i 
despues qne lo hayan sido la^P^ 
posiciones presentadas por los''
•tadores. .

25. Si entre los precios prop" . 
tos por los licitadores en pl'^ 
cerrados y dentro del período. 
admisión hubiese alguno que ®^ 
ó mejore el. tip o señalado P'^^.V- 
bieruo, se consultará al '^'^’^^^j 
de Hacienda la aprobación de ,^ 
basta, con la que se adjudicara
finitivamente el servicio. , 

■ 26. Si resultasen dos d®^®\ . 
posiciones iguales de las 
ren el tipo de la subasta, se a ^^^^ 
rán pujas á la llana a los ^J’^^j^ ï 

j de las mismas por el espacio 
cuarto de hora en que 

; acto; y en el caso de no.dar 
tado la licitación oral entró |ta

10 da®®

IK

4
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id

M 
eci- 
mte 
nil’ 
idos 

en 
lbw 
nn- 
. or
los, 
tirsi 
ladi 
Caji 

en- 
d di

SS 
ase!

toies de proposiciones iguales, se 
declarará preferente la. primera de 
estas que se hubiere presentado.

27. Se tendrán co'mo no presen
tadas las proposiciones que excedan 
del tipo que sirva para la subasta y 
lasque no se encuentren exacta- 
■mente arregladas al formulario de 
^6ste pliego.

Madrid 2 de Setiembre de 1865.
-José Gener. . 1; :

Modelo de proposición.

; . D. N., vecino de...,, enterado 
ídel anuncio inserto en la Oaceta,, 
mun.....fecha..........y de cuantas 
cmdiciones y requisitos se previe-

ca el servicio referente á surtir de 
papel floreton á las fábricas de ta
bacos del- reino en los años que me
dian desde í? de Enero, de 1866 á 
fin de Junio de 1868, secomprome- 
te á entregar 61,000 resmas de la 
expresada clase de papel, con suje
ción á las condiciones del pliego de 
subasta y además hasta un máxi- 
mun de otras 20,000 resmas si se le. 
reclamasen on el tiempojlel contra
to, facilitando cada resma al precio 
de.......escudos y.......... milésimas de 
escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

S tl 
de- 
lOJ

1

mn para contratar en subasta públi-

1 SííCGíONíSEGUNDA. , ■ ,
re-

W
OB' HISTRTO EL^UTORAL DE VILLALON. ,

nte 
to 

anti 
icii- 

è 
qo!

Lista de los 
elección de

"SECCION DE MAYORGA.

electores, quo han tornado parte en esta secion para la 
dm Diputado provincial ên el dia.3 de Noviembre de 1865.

nie
to 
ete- 
loa

ds

' Numéro'' 
de Í^'QMBRBS/DE LOS ELECTORES. Su vecindad.

1 órden. , ' . -

lodt

ded
C05' 
lid- 
dos 
icd 
oi

le d 
iSE 
eb 
a,!* 
isiti 
qi 

1 di 
JO^ 
zllidi 
pie* 
lid

)iiei

de 3 
nbt 
iGo 
deÁ 
lasí 
â di

3pf« 
iiejí 
iiii^ 
aDÜ 
do ^ 
jfd 
esnl^ 

0^1

Í 1 Manuel DanieL' ' Urones. ,

>2 . ; Santiago Cuadrado. ; Union (La.)
k 3 ■ José Herrero. Urones.
1 4 Lucas Fernandez. - Idem.
1 5 Eusebio Cuadrado. Union (La.) 1 ;

6 Ramón Velasco. Urones. \
& ’'^ Ramón Cuadrado. Union (La.)

8 Manuel Velasco. Uiones. '
9 Atanasio Velasco. Idem.

10 Estanislao Martínez. Idem.
| 11 Manuel Valdivieso. Idem.
| 12^ , Francisco Perez. Villahámete.

13 José Fernandez del Corral. Idem.
¡4 Benito Perez. Idem.

Joaquin Perez. Idem.
’10 Miguel Perez. Idem.
U .Pedro Pardo. Idem.

„ lo Agustin Pardo. Idem. . . , .
in lorenzo .Fonseca Pascual. Idem.

.? Felipe Fonseca. Idem.
i 'ni '^®®^ Trigueros. Idem.
5^ Fráncised Fonseca. Idem. -

• *« ' Blis Caballero. Idem. ■
; ~’ Manuel Fonseca. Idem.

*® Nicolás Fonseca. Idem;.
1 Victoriano Anton. Idem. ?

Eugenio Garcia. Idem
0 Manuel Antonio de Santiago. Idem

. . Vicente del .Amo. . Idem
- Manuel del Arnd.- Idem

. Antonio Prieto. Idem
' Baldomero •deíAmóV’ Idem.

" 34 'J 4^^®^^d Gl^i'ciu.-, . Idem.
' Gerdnimo Cuadrado. Idem.

w • v/^^ManuelrCantarino-; Idem.
Eusebie Maroto.' Idem .'

oo MiguelLeonPerez. Idem.
Saturnino Valencia. Mayorga.
Tomás Rodriguez. - * Idem. ’

„ José Prieto. Idem,
Juan Escudero. Urones.

I Juan Riol, Mayorga.

? ^® Noviembre Tde 1865.—EJ Presidente, Vicente More, 
^■^lo, Tnrr,/^^^" Gaspar Rodriguez.—Sëcretario, Benito Gatom^Secre* 1 
i -tomas del Pozo.—Secretario, Manuel Escudero.

Resumen los votos emitidos en el día de la feebá

.ü/pándid^tos que han obtenido: votos:

D. Juan Franco, cuarenta y dos.

Mayorga 3 de Noviembre de 1865,—El Presidente, Vicente Moreno 
Æ" «“'tngnez.-Tomás de Pozo-Manuel, EscSo-So

DISTRITO ELECTORAL DE VILLALON--SECCION DE ÎÆAYURGA.

Dia 4 de Noviembre. i ?

electoras que han tomado pâte en lá'élecion de diputado 
provincial el día ^ de Noviembre de 1865 en esta sección.

Número 
de 

órden.
NOMBRES Y APELLIDOS. 

------ ----- ---- —«2______

DOMICILIO. ' <

v3

1 D. Miguel Mañueco. Cabezón.'2 Tirso Féráaiidez Luengo. Mayorga. .3 Lázaro Fernandez. ' Ideni -4
5

Andrés. Hernández. 
Jo^é‘H'érrefb.

Melgár de Arribal : ’ 
' ' Idem6 Matias Porquero. Idem." '"7 Narciso Gonzalez. Idém, *8

9
Agustiñ’ Mazariegos, 
Ignacio Herrero.

Melgar de Ahajo. 1 ' 
Idem.10 Santiago Valdaliso. Idem.11 Simón BápOso. Idem.12 Manuel Pisonero. Villalba. ;

■ 'Mayorga. '13 Jacinto Espinel.
14 Froilán Mañueco. Villalba.’15 Manuel Mañueco. Cabezón.16 Felipe Pardo. Idem. ' ' ‘17 Gerónimo Celada. Idem. ■ . . !
18 Angel de Ejera, Mayorga.19 • Benito del Pozo. "Villalba.20
21

Celestino García.
Alejandro Cembranos.

Mayorga.'' /
Castroponce. ?
Idem. '22 Vietbriáno Francisco .

23 Guillerino Diez. Ideiüi "
v 24 BenighO Martinez. Idem.25 Floredcio Cembranos. Idem. •26 Fausto Cembranos. Idem. '

27 Pedro-de Santiago. Idem. R28 Ju^n Carrillo. Idem.
29 Francigéó Diez MiguéU ’ - ’ ■ Mayorga.
30 Ciriácó Cembranos Rodríguez. Castroponce» : -

Idehi.- U31 Gregorio Nanclares.
32- 1 ‘ ^Sántos de Santiago. Idem. " -
33 Francisco,de Santiago. idem.34 Anselmo Nuñez. ‘ Ídéki. '
35’ Francisco' Cembranos. Idem.

. 36 Alejandro de Santiago. ídem. ‘
37 Pedró Perez. Idem.
38

M 39
Patricio Rubio.
José Báza.

Valdunquillo. 
ídem.

40 Alonso Baza. Idéln,
41 Diego Riol. Mayorga. . '
42 Jetsé Gonflez Ferreras. ■ ' Idem. ' *
43 Hipólito Sainz. Idem.
44 Tomás Léon. Idem.
45 VíctÓrianó Escudero. Cástrobol.,
46 Gaspar Valdivieso. • Idem, • '
47 Isidoro Fernandez. Idem. -
48 Manuel Fernandez. Idem.
49 Manuel García Escudero. Idem. 

- Idem.50 ' Miguel Gonzalez.
51 Salustiano Rodríguez. Idem. , "
52 .Vicente Fernandez. Idem. -
53 '' Valentin Cuñado. Idem. -
54 Esteban Escudero. Idem.
55 Fernando. Cedrum. Castroponce.
56 Paulino Hérnandez. Valdunquillo. -
57 Bruno Hernández. Idem.

i 58 Bernardo Casado. Idem.
59 . Raimundo Escudero. Idem.
60 ■ Francisco Baza, Idem.

MCD 2022-L5



11 ^ l
61 Manuel Castaneda.
62 José Rodriguez.
63 José Fernandez.
64 Dominÿô Quijada.
65 Eugenio Cantarino.
66 Juan Quijada.
&1 Baltasar Fuentes,
68 Benito Fernandez.
69 IldeTdnso Diez.
70 Nicolás Laiz.
71 Felix Movilla.
72 Camilo Ganges.
73 Agapito Villarroel.
74 Doroteo-Me^no- > r _
75 Caspar Rodriguez Fernandtii.
76 Toribio Fernandez.
77 Antonio Fernand^^,
78 Gervasio Villalba.
79 Manuel Rodriguez,
¿0 RamonRojoV ^
81 Lorenzo Espinel.
8 2^ Santi^gí) GagO^

Manuel Rabanedo.
84 Miguel Blanco.
85 jAlejgndro Rodriguez.
86 Francisco Fermoros.
87 Tomás Espinel.
^g------- Jnaniiela^iuda.
89 Francisco dpi Amo.
90 Pedro'jopez.
91 Victor Esp^el.
92 Romualdo ¡Marcos.
93 Tifeurcip Gonzalez.
94 LeandroPonze.
95 Protas'o Villalba,
96 ¡ Mateo Valdaliso.
97 Santiago Moro.
98 Jacinto Agúndez.
99 Isidoro ,^intp.

100 Vicente idaptmez.
101 Tomis"Ramos.
102 Peuro ue lA Vega.
103 Francisco Rodino.
104 Julian Ar,^,Unos.
105 Isidoro Hernandez.
106 PrudeócíoCastañeda.
107 Vicente Castañeda.
108 Miguel Carnicero.
109 FeU0ÎaûO dé Santiago.
110 Ignacio Igljesias.
111 Santiagplglesias.
112 Dionisio dél Agua.
113 Juan Valbuena.
114 Ulpiano.(le Castro.
115 Marcelino Gastañeda.
116 Manuel.Calderón.
117 Francisco paibuena Castañeda.
118 Antonio Gil.
119 Felipe Jllermo.
120 GasparBedondo.
121 Juan Redondo.
122 Ramón Fernandez.
123 Martin Raposo.
124 Pablo $plla.
125 Francisco garcía.
126 BalldpO'.Flores.
127 Fernando. Pecares.
128 Hilario. Fermoso.
129 Juan Díe^.
130 JuíiandolPozo.
131 Femando del Amo.
132 Gaspar del Pozo.
133 AgustinHemandez.
134 Felipe parcos.
135 Francisco Gómez.
136 Isidoro ^rtinez.
137 Luis Agúndez.
138 Fernando Rernan dea.
139 Antonio Casado.
140 Francisco Casado.
141 TomásGil.
142 Maximino Merino.
143 A^tolipCarro.
144 Victoriano Valbuena.
145 José Madrigal.
146 Cecilio, Castañeda.
147 Valenti^ Viadora.
148 Antonio, Pozo.
149 José María Fernandez.

Idem. 
.Idem, 
ídem.

ídem 
Santórbis.
Ídom 
Idem, 
Idém. 

‘Idem. 
Idem. 
Union ,(LaO 
Idopi. 
Jdéin. 
idem.
Idem.
Jdení*

Idem.
VillavieéñOíO.
Idem. 
Íde.ni. 
CastrobOL 
ídem.
Vecilla.
Idem.
•Idein.
Idem.
Idem.
Idem,. * 
Bolaños. 
Idem. , 
Melgar de Abajo, 
ideñi.
Ideift-
Monasterio de Vega. 
Idem.
Roales. 
Ideni,.

Idem. 
Idem, 
Sabelióes. 
Idem.
Idem, 
Santerbás.
Idom___  
Idem, 
ídem,; 
Idem,' . 
yalduñq,mllo. 

ídem.
Idem, 
ViUaviceneio.
Idem, 
Idem. 
Vocula, 
ídetm. 
Idem, 
ídem. , 
^Melgar do Abajo.
Idem.

Vecilla 4 
Urones. 
Idem. 
Unión (La.) 
Idem.
Idem.
Vecilla.
Idem, 

ildom.
Idem.
Bolaños.
Idem.
Idem.
Mayorga.
Idem.
Idem.
Melgar de Abajo.
Idem.
Idem.
Idem. , 
Monasterio.
Idem. _
Quintanila del Molar.
Roales.
Idemií 
Idem. 
Sahelices.

150 Aquilino Torbado. Melgar de Arriba.
151 Lucas del Rozo. Sahelices.
152 Ramón Ramos. Idem.
153 Vicente del Amo. Icjem.
154 José.Agúndez. Santerbás.
155 J uan ^’gundéz. ídem.
156 Pedró AgUüdez Idem.
157 Basilio Marcos. Mayorga.
158 Salvador Fernandez, Monasterio.

Mayorga.4 de Noyiembre de 1865.—El Presidente, Vicente Moreno. 
—El Secretario escrutador, Manuel,Escudero.—El Secretario escrutador, 
Tomás' dél Pozo.—Él. Secretario escrutador, Gaspar Rodriguez.—El Secr¿ 
tario éserw ador, Benito Gátori.

Resumen de votos emitidos el día de da fecha.

CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS.

D. Juan Francos, ciento cincuenta y ocho. 158

Mayorga 4 de Noviembre de 1865.—El Presidente, Vicente Moreno. 
—El Secretario escrutador, Gaspar Rodríguez.—El Secretario escrutador, 
Tomás del Pozo.—El Secretario escrutador, Manuel Escudero.—El Se
cretario escrutador, Benito Gaton.

ARRENDAMIENTO DE PÁ^fOS.

Para el dia 19 del presente ^^¿8, 
se: arriendan en remate particularlos 
del coto de'^Auiago, bajo el^plíego 
de cóndiciónes que'éh el mismo lo
cal se halla de manifiesto; su . tasa-, 
cion 4,000 reales.

El remate empezará á las doce 
en puntó del mismo dia. lâl

ALOS ALCALDES.

En la regla 5.‘ de la Real órden 
de 21 de setiembre do ¡este año, in
serta en el ^olefin O^iál del már- 
tes 26 del mismo ■mes, nuin. 259, se 
previene á los Alcaldés qúe remitan 
por duplicado al Gobierno de pro
vincia en los tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, 
cenforme al modelo que en dicho- 
Boletín se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor cumplimient o de este 
servicio les es casi ñecesario á los 
señores Alcaldes próveerse de mo
delos, los que con anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
a toridades quieran temarios; en la 
inteligencia, que según el espíritu, 
que domina en la autoridad supe
rior de esta provincia, podrán si lo 
solicitan, cargar el importe de aquel 
en el capítulo correspondíente de los 
presupuestos del pueblo.

IMPORTARE,
En la Imprenta de 

este periódico se ha- 
Uan de venta las hó-

jas de talones para 
la cobranza delà con
tribución territorial 
y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y 
conminación de la 
misma, todo con ar
reglo à los últimos 
modelosyconespre- 
sion de escudos y mi' 
lésimas.

CENSO
DE LA GAHADEIIB^

Sc hallah teriilínadosj 
á la venta los modeló 
que sé piden por el B0' 
lelin nuin, ‘¿Oi. corres
pondiente al jueves 22® 
junio pásadó.

Tambien se vey 
den estados de júi' 
cios Verbales y d® 
conciliación, con a^ 
reglo al último i^ 
délo.

VALLAbO-UD.
Imprenta de D. F. M. renlW'

Libertad 8.

MCD 2022-L5


